
  

ciones.- _ 
Quito, 26 de Julio de 2002 

LCDO. FERNANDO NA- 

RANJO FACTOS 

SECRETARIO 

Hay un sello - 

11/2023688 a.c. 

  

sg 

EXTRALTO JUDICIAL 
JUIPIO: EJECUTIVO 

e 

ZE. 

D A LUNES, 19 DE AGOSTO DEL 2002 

quese.- = 
El Juez. 

Particular que comunico a 

usted para los fines de ley, 

previniéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar 

domicilio judicial para pos- 

teriores notificaciones 

dentro del perímetro de 

ley. 

Ledo. Juan Germán Sal- 

vador V. 

ATA 3 

Procedimiento Civil, se or- 

dena el secuestro de los 

bienes muebles y demás 

enseres de propiedad de 

la demandada señora S 

RAYA VACA ALMEIDA, los 

mismos que según el ac- 

tor los tiene ubiktados en 

el inmueble No. 

calle Buenos AiresYye esta 

ciudad de Quito, pal el va- 

  

  

  

   

  

REVISTA JUDICIAL 
Hay un sello 

16/2023770 a.c. 

R. DELE. y 
' JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - 
JUICIO: Ejecutivo No. 
248-2002 S.T. 
ACTOR: FABIAN ESTE- 
BAN BACA COBO, en ca- 

NOS 

  

R del E 

JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

Código de Procedimiento 
Civil, a tin de que en el 

término de quince días y 

con apercómeqgiento en re- 

beldía, EF gan todas 
las excepc. tes dilatorias 

y perentorias a las que se 

creyeren asisitidos; en 

igual sentido cuéntese en 

la presente causa con los 

señores Alcalde y Procu- 

  

a 

  

REPUBLICA DEL.EECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

YÍ FORA 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SAN 

DIEGO ICOSAND.G.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBI- 
LIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND C.A. 
aumentó su capital en US$ 360,00 y reformó sus 
estatutos por escritura públicas otorgadas ante el 
Notario Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 30 de abril del 2001 y 9 de abril del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*02.Q.1J.2487 

de 10 JUL. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividi- 
do en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 10 JUL. 2002. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA UNIVERSAL 
DE REPARACIONES UNIREPAR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía UNIVER- 
SAL DE REPARACIONES UNIREPAR CIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 225,00 y reformó sus es- 
tatutos por escrituras públicas otorgadas ante el No- 

tario Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 30 de abril del 2001 y 9 de abril del 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N*02.Q.1J.2229 de 19 

JUN. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 405,00 está dividi- 
do en 405 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 19 JUN. 2002. 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ       11/2023839 a.c. 
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mi calidad de Juez Titular 

de esta Judicatura. En lo 

principal, la demanda que 

antecede es clara, com- 

pleta y reúne los demás 

requisitos de Ley. Es pro- 

cedente el trámite Ordina- 

rio que se solicita. En con- 

secuencia, córrase trasla- 

do de la demanda y esta 

providencia a los deman- 

dados señores LORENZO 

GUAÑA ALQUINAGA, SE- 

GUNDO PEDRO, JOSE 

PEDRO Y MARIA ROSA- 

RIO GUAÑA ULQUIAN- 
GO, LUZ MARIA, CON- 

SUELO, ANGELA Y PRE- 

SENTACION GUAÑA 
TOAPANTA, a fin de que 

la contesten en el término 

de quince días, de ser ci- 

tados legalmente, bajo 

apercibimiento en rebel- 

día.- Cítese a los deman- 

dados en el lugar que se 

indica, mediante comisión 

al señor Teniente Político 

de la parroquia de Tumba- 

co. Cítese a los herederos 

presuntos y desconocidos 

del causante señor JOSE 

MIGUEL GUAÑA  UL- 
QUIENZA, por la prensa, 

en uno de tos diarios de 

mayor circulación que se 

editan en esta ciudad de 

Quito, de conformidad con 

lo que dispone el Art, 86 

del Código de Procedi- 

miento Civil. Inscríbase la 

presente demanda, en el 

Registro de la Propiedad 
de este cantón. Cuéntese 

en Ja presente causa, con 

el señor Alcalde y Procu- 

rador Síndico del |. Muní- 

cipio del Distrito Metropo- 
litano de Quito. Agréguese 

la documentación acom- 

pañada. Téngase en 

cuonta el casillero judicial 

señalado. NOTIFIQUE- 

SE.- f) Dr. Raúl Mariño 
Hernández. 

JUZGADO SEPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 29 de ene- 

ro del 2002.- Las 08h00.- 

VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito presen- 

tado. Téngase en cuenta 
el casillero judictal señala- 
do. De cortormida8 con el 

Art. 74 del Código dé Pro- 

cedimiento Civil, sgYacep- 

ta la reforma a la deman- 

da hecha por el actor, en 

¡e 
_ 0 

TRÁMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMI- 

NADA 

JUEZ: SEGUNDO TRIBU- 

NAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA N. 2.- 

Quito, 31 de julio del 

2.002.- Las 10h00.- VIS- 

TOS: Por el sorteo realiza- 

do, avocamos  conocí- 

miento de la presente cau- 

sa.- En lo principal, la de- 

manda presentada es cla- 

ra, precisa y reúne los re- 

quisitos de Ley, por lo que 

se la acepta al trámite es- 

pecial.- Por haberse de- 

clarado bajo juramento 

sobre el desconocimiento 

del domicilio de los padres 

del menor a quien se le ha 

puesto el nombre y apelli- 

do de GABRIELA ACUÑA, 

de contormidad con el Art. 

134 inc. 2d0. del Código 

de Menores, se dispone 

CITAR a los presuntos pa- 

dres y/ó familiares de la 

mencionada menor por la 

prensa, mediante tres pu- 

blicaciones que se harán 

en fechas distintas, del 

extracto de la demanda y 

esta providencia, median- 

do por lo menos ocho días 

entre una y otra, en uno 

de los diarios de mayor 

circulación que se editan 

en el país. Si en veinte 

días contados desde el 

día siguiente de la última 

publicación, no compare- 

ciera ninguna persona a 

reclamar por el indicado 

menor, se resolverá sobre 

la declaratoria de estado 

de abandono y aptitud pa- 

ra ser dado en adopción o 

colocación familiar, en re- 

beldía de los citados.- La 

- menor tiene la edad de un 

mes, tez y piel blanca, 

ojos y cabello negro, pesa 

2,650 grs., mide 0,47 cm. 

de estatura y su PC de 

33,5 cm.; ta niña fue aban- 

donada a la entrada del 

Edificio Sauces 1! ubicado 

en la Av. Gaspar de Villa- 

rroel 497 de esta ciudad 

de Quito, encontrada por 

el conserje del edificio Sr. 

Fernando Aníbal Mendoza 

Bravo y luego entregado 

por Agentes de la DINA-


